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DCR. 020/2010 - ARCHIVO SOLICITUD DE DONACION, SRA.
MELINA LLACUMIN.-

Publicado el 9 junio, 2010

. . .VISTO

El Expediente Nº 073-D-2010 iniciado por nota de la Sra. Melina LLacumín; y

 

. . .CONSIDERANDO

QUE por la misma solicita la donación del inmueble municipal que le fuera otorgado en comodato
por Ordenanza Nº 152/97, a fin de poder escriturar el mismo;

QUE de acuerdo al informe obrante a fojas 14 del presente Expediente del Jefe de Departamento de
Catastro y Obras Menores, arq. Leonardo Rodríguez, el inmueble no se encuentra en condiciones
técnicas de ser transferido, ya que solo existe una subdivisión precaria llevada a cabo en su
momento, con la sola finalidad de poder entregar los lotes, faltando el correspondiente plano de
mensura, unificación y división;

QUE hasta tanto el presente expediente estará en el Archivo, pudiendo desarchivarse una vez
realizado el plano definitivo;

 

. . .POR ELLO

El Honorable Concejo Deliberante de Salto, en uso de las atribuciones que le son propias sanciona
el siguiente:

 

D E C R E T O

 

ARTICULO 1º - Destínase al ARCHIVO el Expediente Nº 073-D-2010 con relación a la solicitud de
donación, por parte de la Sra. melina Llacumín, del inmueble municipal que le fuera otorgado en
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comodato por Ordenanza Nº 152/97, por no encontrarse confeccionado el Plano definitivo de
mensura, unificación y división.-

 

ARTICULO 2º - Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos; insértese copia en el registro
Oficial y Digesto, cumplido, archívese.-

Dado en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de Salto, a los nueve días del mes
de Junio del año dos mil diez.-

 

 

 

 

 

 

ENTRADAS
Ingresado en Sesión Extraordinaria de fecha 31 de Marzo de 2010 y girado a las Comisiones de
Legislación, Interpretación y Acuerdos y Asuntos Rurales y Obras Públicas.-

 

SALIDAS

El Proyecto de las Comisiones fue aprobado en general y en particular por la unanimidad del
Honorable Cuerpo en Sesión Ordinaria de fecha 09 de Junio de 2010.-

Se envió copia al Departamento Ejecutivo con fecha 15 de Junio de 2010.-

 


